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rias de las Naciones Unidas para las Victimas de la Tor
tura, 

Convencida de que la lucha por eliminar la tortura inclu
ye la prestación de asistencia con un espíritu humanitario 
a las victimas y a sus familiares, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones 
Unidas para las Victimas de la Tortura99

, 

1. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobier
nos, organizaciones y particulares que ya han contribuido 
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones 
Unidas para las Victimas de la Tortura; 

2. Exhorta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares que se encuentren en situación de hacerlo a que 
respondan favorablemente a las solicitudes de contribucio
nes iniciales y renovadas al Fondo; 

3. Expresa su reconocimiento a la Junta de Síndicos 
del Fondo por la labor que ha realizado; 

4. Expresa su agradecimiento al Secretario General por 
el apoyo prestado a la Junta de Síndicos; 

5. Pide al Secretario General que se sirva de todas las 
posibilidades existentes para prestar asistencia a la Junta 
de Síndicos del Fondo, entre otras cosas, mediante la pre
paración, publicación y difusión de material informativo, 
en sus esfuerzos encaminados a dar a conocer mejor el 
Fondo y su labor humanitaria y en su llamamiento para 
obtener contribuciones. 
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39/114. Medidas que se han de adoptar contra las 
actividades nazis, fascistas y neofascistas y 
contra todas las demás formas de ideologías 
y prácticas totalitarias basadas en la intole
rancia racial, el odio y el terror 

La Asamblea General, 

Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la lu
cha contra el nazismo, el fascismo, la agresión y la ocupa
ción extranjera, y que los pueblos expresaron en la Carta 
de las Naciones Unidas su resolución de preservar a las 
generaciones venideras del flagelo de la guerra, 

Teniendo presentes los sufrimientos, la destrucción y la 
muerte de millones de personas, victimas de la agresión, la 
ocupación extranjera, el nazismo y el fascismo, 

Recordando también la estrecha relación que existe entre 
todas las ideologías y prácticas totalitarias basadas en el 
exclusivismo o la intolerancia racial o étnica, el odio, el te
rror y la denegación sistemática de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, 

Considerando que en 1985 se cumplirá el cuadragésimo 
aniversario de la victoria sobre el nazismo y el fascismo en 
la segunda guerra mundial y que ello debería servir para 
movilizar los esfuerzos de la comunidad mundial en su lu
cha contra el nazismo, el fascismo, el neofascismo y todas 
las demás ideologías y prácticas totalitarias basadas en la 
intolerancia racial, el odio y el terror, 

Reafirmando los propósitos y principios enunciados en 
la Carta, que tienen por objeto mantener la paz y la seguri
dad internacionales, fomentar entre las naciones relaciones 
de amistad basadas en el respeto del principio de la igual
dad de derechos y la libre determinación de los pueblos, y 
lograr la cooperación internacional en la promoción y el 
estimulo del respeto de los derechos humanos y de las li
bertades fundamentales de todos, 

99 N39/662. 
100 Resolución 2542 (XXIV). 
101 Resolución 1904 (XVlll). 

Firmemente convencida de que el mejor baluarte contra 
el nazismo y la discriminación racial es el establecimiento 
y el mantenimiento de instituciones democráticas, de que 
la existencia de una genuina democracia política, social y 
económica es una vacuna eficaz y un antídoto igualmente 
eficaz contra la formación o el desarrollo de movimientos 
nazis y de que un sistema político basado en la libertad y la 
participación efectiva del pueblo en la gestión de los asun
tos públicos, y en el cual las condiciones económicas y so
ciales sean tales que garanticen a la población un nivel de 
vida decoroso, hace imposible el éxito del fascismo, el na
zismo u otras ideologías basadas en el terror, 

Poniendo de relieve que todas las ideologías y prácticas 
totalitarias o de otra índole, incluidos el nazismo, el fascis
mo y el neofascismo, basadas en el exclusivismo o la into
lerancia racial o étnica, el odio, el terror o la denegación 
sistemática de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, o que tienen tales consecuencias, pueden po
ner en peligro la paz mundial y constituyen un obstáculo 
para las relaciones de amistad entre los Estados y para la 
realización de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, 

Reconociendo con satisfacción que muchos Estados han 
establecido sistemas basados en la dignidad inherente y los 
derechos iguales e inalienables de todos los seres humanos, 
que son la base de la sociedad democrática y el mejor ba
luarte contra las ideologías y prácticas totalitarias, 

Observando que, sin embargo, en el mundo contemporá
neo siguen existiendo diversas formas de ideologías y prác
ticas totalitarias que entrai\an el desprecio del individuo o 
la denegación de la dignidad y la igualdad intrínsecas de 
todos los seres humanos, de la igualdad de oportunidades 
en las esferas civil, politica, económica, social y cultural, y 
de la justicia social, 

Reafirmando que el enjuiciamiento y el castigo de los 
crímenes de guerra y los crímenes contra la paz y la huma
nidad, según lo establecido en las resoluciones 3 (1) de 13 
de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de diciembre de 1946 de 
la Asamblea General, constituyen un compromiso univer
sal para todos los Estados, 

Teniendo presentes los principios de cooperación inter
nacional en la identificación, detención, extradición y cas
tigo de los culpables de crímenes de guerra o de críme
nes de lesa humanidad enunciados en la resolución 3074 
(XXVIII) de 3 de diciembre de 1973 de la Asamblea Ge
neral, 

Recordando también sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 
de diciembre de 1967, 2438 (XXIII) de 19 de diciembre de 
1968, 2545 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, 2713 
(XXV) de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI) de 18 de 
diciembre de 1971, 34/24 de 15 de noviembre de 1979, 
35/200 de 15 de diciembre de 1980, 36/162 de 16 de di
ciembre de 1981, 3 7 / 179 de 17 de diciembre de 1982 y 38/ 
99 de 16 de diciembre de 1983, 

Recordando asimismo la Declaración sobre el Progreso y 
el Desarrollo en lo SociaP00, la Declaración de las Nacio
nes Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial'º', la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 102 y la 
Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las 
convicciones 103

, 

102 Resolución 1514 (XV). 
103 Resolución 36/55. 
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Subrayando la importancia de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos 104, los Pactos internacionales de 
derechos humanos l05, la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciaP06, la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio l07, la Convención sobre la impres
criptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de 
lesa humanidad 1º8

, la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid1º9 y otros 
instrumentos internacionales pertinentes, 

Reafirmando que las ideologías y prácticas totalitarias o 
de otra indole, incluidos el nazismo, el fascismo y el neo
fascismo, basadas en el exclusivismo o la intolerancia ra
cial, étnica o de otro tipo, el odio, el terror o la denegación 
sistemática de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, o que tienen tales consecuencias, son incom
patibles con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y los instrumentos internacionales antes 
mencionados, 

Consciente de la necesidad de combatir la difusión de 
ideologías y prácticas totalitarias basadas en la denegación 
sistemática de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, la intolerancia racial, el odio y el terror, 

Reconociendo que diversos Estados han establecido re
glamentaciones juridicas apropiadas para impedir las acti
vidades de los grupos y las organizaciones nazis, fascistas y 
neofascistas, 

Observando de nuevo con profunda preocupación que los 
promotores de las ideologías fascistas han intensificado sus 
actividades en varios países y están coordinándolas cada 
vez más a escala internacional, 

Expresando su preocupación por el hecho de que el fas
cismo y el nazismo y otras ideologías y prácticas totalita
rias son heredadas, entre otros, por regímenes racistas re
presivos que cometen violaciones notorias y manifiestas 
de los derechos humanos y deniegan sistemáticamente los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

l. Condena de nuevo y expresa su determinación de 
combatir todas las ideologías y prácticas totalitarias o de 
otra índole, incluidos el nazismo, el fascismo y el neofas
cismo, basadas en el exclusivismo o la intolerancia racial o 
étnica, el odio y el terror, que privan a las personas de los 
derechos humanos básicos y las libertades fundamentales 
y de la igualdad de oportunidades; 

2. Insta a todos los Estados a que presten atención a las 
amenazas a las instituciones democráticas que representan 
las citadas ideologías y prácticas y a que consideren la con
veniencia de adoptar medidas, de conformidad con sus 
sistemas constitucionales nacionales y con las disposicio
nes de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
de los Pactos internacionales de derechos humanos, para 
prohibir o impedir de algún otro modo las actividades de 
grupos y organizaciones o de quienesquiera que practiquen 
esas ideologías; 

3. Invita a los Estados Miembros a que adopten, de 
conformidad con sus sistemas constitucionales nacionales 
y con las disposiciones de la Declaración Universal de De
rechos Humanos y de los Pactos internacionales de dere
chos humanos, con carácter de gran prioridad, medidas 
que declaren punible por la ley toda difusión de ideas ba
sadas en la superioridad o el odio raciales y de propaganda 
bélica, incluidas las ideologías nazi, fascista y neofascista; 

4. Exhorta a los Estados a que se presten mutua ayuda 
a los efectos de la identificación, la detención y el enjuicia-

104 Resolución 2 17 A (III). 
105 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 
106 Resolución 2 106 A (XX). anexo. 

miento de los presuntos autores de crímenes de guerra y 
crímenes de lesa humanidad y, si son declarados culpables, 
de su castigo; 

5. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún 
no lo hayan hecho para que ratifiquen los Pactos interna
cionales de derechos humanos, la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio, la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad y la Convención Internacio
nal sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apart
heid, o para que se adhieran a estos instrumentos o consi
deren atentamente la posibilidad de hacerlo; 

6. Exhorta a los organismos especializados apropia
dos, asi como a otras organizaciones intergubernamentales 
y a las organizaciones internacionales no gubernamentales, 
a que inicien o intensifiquen medidas contra las ideologías 
y prácticas descritas en el párrafo I supra; 

7. Invita a todos los Estados, con ocasión del cuadragé
simo aniversario de la conclusión de la segunda guerra 
mundial, a redoblar sus esfuerzos para combatir la difu
sión de las ideologías y prácticas descritas en el párrafo l 
supra y a adoptar medidas de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales; 

8. Manifiesta el respeto que sienten las generaciones 
actuales por las victimas del nazismo y el fascismo y la lu
cha de los pueblos contra esas ideologías en la segunda 
guerra mundial y por el establecimiento de las Naciones 
Unidas para salvar a la humanidad del flagelo de la guerra 
y reafirmar la fe en los derechos humanos fundamentales y 
en la dignidad y el valor de la persona humana; 

9. Declara que los días 8 y 9 de mayo de 1985 serán los 
días del cuadragésimo aniversario de la victoria sobre el 
nazismo y el fascismo en la segunda guerra mundial y de la 
lucha contra dichas ideologías; 

l O. Pide al Secretario General que asegure que el De
partamento de Información Pública de la Secretaría preste 
la debida atención a la difusión de información sobre ese 
aniversario y sobre la fundación de las Naciones Unidas, 
poniendo al descubierto las ideologías y prácticas descritas 
en el párrafo I supra; 

11. Reitera su petición a la Comisión de Derechos Hu
manos de que examine esta cuestión en su 41' período de 
sesiones; 

12. Exhorta una vez más a todos los Estados a que re
mitan al Secretario General sus observaciones sobre esta 
cuestión; 

13. Pide al Secretario General que, por conducto del 
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo período de sesiones un informe 
en que se tengan presentes el debate que celebre la Comi
sión de Derechos Humanos y las observaciones que pro
porcionen los Estados y las organizaciones internacionales. 

JO 1 a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1984 

39/115. Arreglos regionales para la protección de los 
derechos humanos 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 32/127 de 16 de diciembre 
de 1977, 33/167 de 20 de diciembre de 1978, 34/171 de 

107 Resolución 260 A (III), anexo. 
108 Resolución 239 1 (XXIII). anexo. 
109 Resolución 3068 (XXVIII), anexo. 


